
	

	
	
	
	 	
 
 
 
Los delitos contra la información privada en medios informáticos aparecen en el Artículo 273 

del Código Penal de Coahuila: 

 

I. Se impondrá de seis meses a tres años de prisión y de doscientos a quinientos 

días multa, o de seis meses a tres años de libertad supervisada y de quinientos a 

mil días multa, a quien sin consentimiento de quien tenga derecho de disponer de 

datos o información privados contenidos en un sistema informático, acceda al 

sistema y transmita a una o más personas o divulgue los referidos datos o 

información, perjudicando a quien tenga derecho a disponer de ellos o a otra 

persona. 

 

II. Se impondrá de cuatro meses a cuatro años de prisión y de setecientos cincuenta 

a mil quinientos días multa, a quien sin consentimiento de quien tenga derecho 

de disponer de datos o información privada contenidos en un sistema informático, 

a propósito, altere, dañe, borre, destruya o de cualquier otra manera provoque a 

propósito la pérdida de datos o información contenidos en el sistema. 
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